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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

D E C L A R A C I O N     N º         3 0    . -
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A 

QUE la protección del patrimonio histórico y cultural no sólo debe alcanzar el objeto concreto de resguardo, sino también a su entorno inmediato, el cual contribuye objetiva y activamente a recrear la armonía y el sentido original propio del bien público que se quiere proteger, previendo la transmisión de este legado a las generaciones presentes y futuras de Corrientes.-

                        
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los trece días del mes de agosto del año dos mil nueve.-
